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DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
BENAOCAZ
ANUNCIO

EXPOSICIÓN DE LA MATRÍCULA DEL
 IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

 Recibida de la Agencia Estatal de Administración Tributaria la 
matrícula provisional del IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
(Cuotas municipales) correspondiente al ejercicio 2025, se hace saber para general 
conocimiento que durante el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente 
a la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, estará 
a disposición de los interesados en el Ayuntamiento de Benaocaz a fin de que 
sea examinada y puedan presentar, en su caso, la reclamaciones que estimen 
convenientes. Todo ello en base al Convenio de delegación de competencias en la 
Gestión Tributaria suscrito el treinta y uno de julio de dos mil catorce, y entrada 
en vigor el veinte de diciembre de dos mil catorce, entre la Diputación Provincial 
de Cádiz y el Ayuntamiento de Benaocaz. 
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Benaocaz y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 Recursos contra la matrícula
 La inclusión de un sujeto pasivo en la matrícula, así como su exclusión o 
la alteración de cualquiera de los datos a los que se refiere el apartado 2 del artículo 2 
del Real Decreto 243/95, de 17 de Febrero, constituyen actos administrativos contra 
los que cabe interponer recurso de reposición potestativo ante el órgano competente o 
reclamación económico-administrativa ante el Tribunal correspondiente.
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados
 10 de marzo de 2025. El Vicepresidente 5º. Fdo.: Sebastián Hidalgo 
Hidalgo. P.D.F. (Decreto RECAU-06547-2023 de 27 Octubre 2023). El Director 
del Área de Recaudación y Gestión Tributaria. Fdo.: José Rafael Pérez Lasso de la 
Vega.

Nº 52.615
___________________

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS Y 
SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
CONVENIO DE EJECUCIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE SAN 

MARTIN DEL TESORILLO Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ
 Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ordenanza 
reguladora de las relaciones interadministrativas derivadas de la delegación de 
competencias o encomienda de funciones a la Diputación Provincial de Cádiz para 
su ejercicio por el Servicio Provincial Recaudación y Gestión Tributaria (SPRyGT), 
publicada definitivamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 12 
de 19 de enero de 2022
 REUNIDOS
 De una parte, D. Sebastián Hidalgo Hidalgo, Diputado Delegado del Área 
de Desarrollo Local, Asistencia a Municipios y Servicio de Recaudación y Gestión 
Tributaria de la Diputación Provincial de Cádiz (en adelante, la Diputación Provincial), 
autorizado por Decreto de la Presidencia de 20 de julio de 2023 para la firma del presente 
Convenio.
De otra parte, D. Jesús Fernández Rey, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de San 
Martín del Tesorillo (en adelante, el Ayuntamiento).
 EXPONEN
 Que ambos intervinientes están legítimamente facultados para actuar en 
nombre de las Corporaciones a las que representan y están habilitados para convenir 
las condiciones generales que afectan al presente Convenio de ejecución, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local y 7 y concordantes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
05 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.
 En consecuencia, en uso de la capacidad que respectivamente se 
reconocen, proceden a formalizar el presente Convenio de Ejecución de acuerdo 
con las siguientes
 CLÁUSULAS
 1. RÉGIMEN JURÍDICO
 El Ayuntamiento y la Diputación Provincial se acogen, suscribiendo el 
presente Convenio de ejecución, al régimen legal establecido por: 
1) Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de Bases de Régimen Local (en adelante 
LRBRL)
2) Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local (en adelante LRSAL)
3) Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (en adelante LPAC)
4) Ley 40/2015, de 1 de Octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (en adelante 
LRJSP)
5) Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL)
6) Ley 58/2003, de 17 de Diciembre, General Tributaria (en adelante) LGT y su 
normativa de desarrollo

7) Ley 5/2010, de 11 de Junio, de Autonomía Local de Andalucía (en adelante LAULA)
8) Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 
y buen gobierno.
9) Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
10) Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales.
11) Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de Abril 
de 2016 (Reglamento general de protección de datos).
12) Ordenanza Fiscal General de gestión, recaudación e inspección de la Excma. 
Diputación Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Cádiz 220, de 17 de noviembre de 2009.
13) Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.
14) Ley 9/2017, 8 noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/23/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP).
15) Ordenanza Reguladora de las Relaciones Interadministrativas derivadas de 
la Delegación de Competencias o Encomienda de Funciones a la Diputación 
Provincial de Cádiz para su ejercicio por el Servicio Provincial de Recaudación 
y Gestión Tributaria (SPRYGT) publicada en el BOP de Cádiz nº 12, de 19 de 
enero de 2022 (ORRI).
15. 16) Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Prestación de Servicio Tributario 
y/o Sancionador publicada definitivamente en B.O.P de Cádiz número 236 de fecha 
10 de diciembre de 2024 (OF de la Tasa, en adelante)
 2. OBJETO DEL CONVENIO DE EJECUCIÓN
 Es objeto del presente Convenio de ejecución la regulación de las materias 
enunciadas en el artículo 6 de la ORRI y 9 de la LRJSP en relación a las siguientes 
delegaciones previamente aprobadas:

Competencia delegación encomienda

1 Gestión tributaria X

2 Gestión catastral

3 Gestión recaudatoria X

4 Inspección y sanciones tributarias X

5
Instrucción y resolución de 
expedientes sancionadores 
por infracciones

a la normativa de tráfico vial 
urbano X

otras normas administrativas X
 
 La delegación de la gestión tributaria alcanza al impuesto sobre bienes 
inmuebles de naturaleza rústica, urbana y de características especiales, impuesto sobre 
Actividades Económicas, impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, tasa por la 
entrada de vehículos y tasa por ocupación de la vía pública con mesas y sillas. Ésta 
última con entrada en vigor el 1 de enero de 2026.
Al estar ejerciendo esta Diputación la gestión tributaria de IBI, se incluye la encomienda 
de la gestión catastral por la Dirección General de Catastro.
 La delegación de la instrucción y resolución de los expedientes sancionadores 
incluye la delegación de la potestad sancionadora y la resolución de las alegaciones y 
recursos en vía administrativa derivados de los actos propios de la delegación. 
 La delegación en la Diputación Provincial de Cádiz, a través del SPRyGT, 
de la gestión de los expedientes sancionadores por infracciones administrativas de las 
normas de orden público y seguridad ciudadana que se relacionan a continuación y cuya 
tramitación se corresponde con el procedimiento general establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas:
1. Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de Animales. 
2. Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los animales
3. Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de 
Animales Potencialmente Peligrosos. 
4. Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la Seguridad Ciudadana.
5. Decreto 42/2008, de 12 de febrero, por el que se regula la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
6. Decreto Legislativo 2/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Comercio Ambulante. 
7. Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos y Metropolitanos 
de Viajeros de Andalucía. 
8. Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. 
9. Ley 7/2006, de 24 de octubre, sobre potestades administrativas en materia de 
determinadas actividades de ocio en los espacios abiertos de los municipios de 
Andalucía.
10. Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores 
y Usuarios de Andalucía. 
11. Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas 
de Andalucía. 
12. Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Armas.
13. Ley 7/2022, de 8 de abril, de Residuos y Suelos Contaminados.
14. Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía.
15. Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía.
16. Ley 7/2023, de 28 de marzo, de Protección de los Derechos y el Bienestar Animal.
17. Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres.
18. Decreto 35/2012, de 21 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Transporte Público de Viajeros y Viajeras en Automóviles de Turismo.
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19. Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. 
20. Decreto 194/1998, de 13 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento sobre 
Vigilancia Higiénico-Sanitaria de las Aguas y Zonas de Baño de carácter marítimo. 
21. Decreto 6/2012 de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección 
contra la Contaminación Acústica en Andalucía.
22. Ordenanza Licencia de apertura.
23. Ordenanza reguladora del absentismo.
24. Ordenanza reguladora de uso de los espacios.
25. Ordenanza municipal de caminos.
26. Ordenanza reguladora de los solares.
27. Ordenanza reguladora de la tenencia y protección de animales.
28. Ordenanza de policía y buen gobierno.
29. Ordenanza reguladora del comercio ambulante.
30. Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por ocupación de terrenos de uso público 
en mesas y sillas con finalidad lucrativa.
31. Demás normativa de desarrollo de las anteriores.
 3. PLAZO DE VIGENCIA 
 Plazo de vigencia: La duración del presente Convenio de Ejecución es 
de cuatro (4) años, a contar desde el día siguiente a la fecha de la firma electrónica 
del representante la entidad delegante, sin perjuicio de que deba firmarse por ambas 
entidades y publicarse con posterioridad a la misma.
 Prórroga: El presente Convenio de Ejecución podrá prorrogarse como 
máximo por otras cuatro (4) anualidades más mediante acuerdo unánime y expreso 
de las partes, que deberá materializarse antes de la finalización del plazo previsto en 
el párrafo anterior.
 Publicidad: El presente Convenio, así como las modificaciones que se 
realizaran sobre el mismo, serán publicadas en los Portales de Transparencia de ambas 
Administraciones.
 4. CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA 
 La cuantificación del coste de la prestación del servicio consistente en el 
ejercicio de las competencias delegadas será el establecido en la Ordenanza Fiscal 
Reguladora de la Tasa por Prestación de Servicio Tributario y/o Sancionador publicada 
definitivamente en B.O.P de Cádiz número 236 de fecha 10 de diciembre de 2024 (OF 
de la Tasa, en adelante) y que entró en vigor el 11 de diciembre de 2024.
 5. APORTACIÓN DE MEDIOS
 5.1 Medios materiales
 Se regirá conforme al artículo 3 de la ORRI.
 5.2. Medios humanos
 De conformidad con el artículo 3 de la ORRI, el régimen específico del 
personal que presta servicios al amparo del presente convenio de ejecución es el 3.b) 
de la misma.
 6. DESIGNACIÓN Y COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA 
DE COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la mencionada ordenanza la 
composición de la Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento, como órgano 
técnico, será la siguiente:
a) Presidencia: José Rafael Pérez Lasso de la Vega, Director de Área del Servicio 
Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación Provincial de Cádiz 
o empleado público que legalmente lo sustituya.
b) Secretaria y vocal representante de la Diputación: Laura Aguilar Díez, Técnico de 
Administración Especial del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria 
(SPRyGT) o empleado público que legalmente la sustituya.
c) Vocal representante del Ayuntamiento de San Martín del Tesorillo: Pablo Portillo 
Moriñigo, Tesorero, Secretario-Interventor del Ayuntamiento o empleado público que 
legalmente lo sustituya.
d) Vocal representante del Ayuntamiento de San Martín del Tesorillo:  Macarena 
Gavilán Alvarez, Técnico Administración General o empleado público que legalmente 
lo sustituya.
 7. RÉGIMEN DE ANTICIPOS
 La ejecución del régimen de anticipos se regirá por lo dispuesto en el 
artículo 20 de la mencionada ordenanza.
 8. EXTINCIÓN CONVENIO DE EJECUCIÓN 
 El presente convenio de ejecución se extinguirá por el cumplimiento de 
las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en las causas de resolución 
siguientes, de acuerdo con el artículo 51.2 LRJSP:
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio de ejecución sin haberse acordado 
la prórroga del mismo.
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. Ambas administraciones. 
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno 
de los firmantes.
Cualquiera de las partes podrá proponer la denuncia del convenio de ejecución como 
resultado de las causas b) y c) anteriores durante el plazo de vigencia del presente 
convenio de ejecución, debiéndose aceptar por la otra parte en caso de la causa descrita 
en el apartado b). 
Es órgano competente el Alcalde/Presidente de cada Corporación u órgano en que delegue.
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio de ejecución.
e) La imposibilidad de las partes de ejecutar las prestaciones acordadas en los términos 
inicialmente pactados en este convenio de ejecución, o la posibilidad cierta de producción 
de una lesión grave al interés público de continuarse ejecutando la prestación en esos 
términos, en aquellos supuestos en que no fuere posible una modificación del convenio 
de ejecución.
 El cumplimiento y la resolución de los convenio de ejecución darán lugar 
a la liquidación de la relación económica existente entre las partes, derivada no sólo 
de la aplicación del clausulado del presente Convenio de ejecución, sino también de 
aquellas operaciones suscritas por el Ayuntamiento de San Martín del Tesorillo con 

Entidades Financieras y en las que la Diputación Provincial aparezca como autorizado 
a detraer, con cargo a la gestión recaudatoria encomendada, los ingresos exigidos. En 
el supuesto de convenio de ejecución de los que deriven compromisos financieros, se 
ajustará a lo dispuesto en el artículo 52.2 LRJSP.
 DISPOSICIÓN FINAL
 El presente convenio de ejecución sustituye a cualquiera otros que 
hubieren podido suscribirse con anterioridad entre ambas entidades en las materias 
objeto del mismo, los cuales dan por resueltos ambas partes con la entrada en vigor 
del presente. 
 Todos los actos o actuaciones que se hubiesen iniciado al amparo del convenio 
de ejecución anterior, que a la entrada en vigor de éste queda resuelto, continuarán su 
tramitación o se resolverán al amparo del presente convenio de ejecución.
 A la fecha de la firma electrónica del representante la entidad delegante/
encomendante.

ANEXO I
ACUERDO DE ENCARGO DEL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES AL 
SERVICIO PROVINCIAL DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA DE LA 
DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ 
 El presente Anexo regula el encargo de tratamiento de datos personales 
realizado como consecuencia del presente convenio de ejecución en el marco de lo previsto 
en el artículo 11 de la Ordenanza Reguladora de las Relaciones Interadministrativas 
derivadas de la Delegación de Competencias o Encomienda de Funciones a la Diputación 
Provincial de Cádiz para su ejercicio por el Servicio Provincial de Recaudación y 
Gestión Tributaria (SPRYGT) publicada en el BOP de Cádiz nº 12, de 19 de enero de 
2022.(ORRI) y demás normativa citada en el mismo.
 1. Objeto y finalidad del encargo del tratamiento
 Mediante las presentes cláusulas se habilita a la entidad Diputación Provincial 
de Cádiz, encargada del tratamiento, para tratar por cuenta de la entidad delegante, 
responsable del tratamiento, los datos de carácter personal necesarios para prestar los 
servicios de tramitación de expedientes de:

Competencia delegación encomienda

1 Gestión tributaria X

2 Gestión catastral

3 Gestión recaudatoria X

4 Inspección y sanciones tributarias X

5
Instrucción y resolución de 
expedientes sancionadores 
por infracciones

a la normativa de tráfico vial 
urbano X

otras normas administrativas X
 
 Según el alcance y contenido previstos en la ordenanza con las especificidades 
del presente convenio de ejecución.
 2. Identificación de la información afectada
 Para la ejecución de las prestaciones derivadas del cumplimiento del objeto 
de este encargo, la entidad delegante, responsable del tratamiento, pone a disposición 
de la Diputación Provincial de Cádiz, (en adelante, la encargada del tratamiento), la 
información que se describe a continuación:
- Datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, NIF, dirección, correo 
electrónico, teléfonos, matrículas de vehículos, firma electrónica, firma manuscrita 
digitalizada y voz.
- Datos relativos a las características personales: Estado civil, régimen económico 
matrimonial, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, sexo.
- Circunstancias sociales: condición de familia numerosa.
- Categorías especiales de datos: informes, certificados y resoluciones relativos a las 
condiciones físicas, sensoriales, intelectuales o mentales. 
- Otros datos económicos y financieros: datos bancarios, datos tributarios, valores 
catastrales, declaración de concurso de acreedores, situación de insolvencia, bienes y 
derechos susceptibles de embargo.
 Elementos del tratamiento
 El tratamiento de los Datos Personales comprenderá: 

X Recogida 
(captura de datos) 

X Registro 
(grabación) X Estructuración X Modificación

X Conservación 
(almacenamiento) 

X Extracción 
(retrieval) X Consulta X Cesión

X Difusión X Interconexión 
(cruce) X Cotejo X Limitación

X Supresión X Destrucción (de 
copias temporales) 

X Conservación  (en sus 
sistemas de información)  Otros:

X Duplicado X Copia (copias 
temporales) X Copia de seguridad X Recuperación

 3. Categoría de afectados.
 Obligados tributarios, sustitutos, integrantes de entidades sin personalidad 
jurídica, responsables solidarios y subsidiarios, sucesores, denunciantes e interesados 
en procedimientos sancionadores, representantes y apoderados de todos los 
anteriores.
 4 de abril de 2025. Fdo.: Sebastian Hidalgo Hidalgo. Fdo.: Jesús Fernández 
Rey.               Nº 52.991
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AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
EL BOSQUE
ANUNCIO

EXPOSICIÓN DE LA MATRÍCULA DEL
 IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

 Recibida de la Agencia Estatal de Administración Tributaria la 
matrícula provisional del IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
(Cuotas municipales) correspondiente al ejercicio 2025, se hace saber para general 
conocimiento que durante el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente 
a la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, estará 
a disposición de los interesados en el Ayuntamiento de El Bosque a fin de que 
sea examinada y puedan presentar, en su caso, la reclamaciones que estimen 
convenientes. Todo ello en base al Convenio de delegación de competencias en 
la Gestión Tributaria suscrito el doce de marzo de dos mil nueve, y entrada en 
vigor el tres de junio de dos mil nueve, entre la Diputación Provincial de Cádiz y 
el Ayuntamiento de El Bosque. 
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de El Bosque y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 Recursos contra la matrícula
 La inclusión de un sujeto pasivo en la matrícula, así como su exclusión o 
la alteración de cualquiera de los datos a los que se refiere el apartado 2 del artículo 2 
del Real Decreto 243/95, de 17 de Febrero, constituyen actos administrativos contra 
los que cabe interponer recurso de reposición potestativo ante el órgano competente o 
reclamación económico-administrativa ante el Tribunal correspondiente.
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados
 10 de marzo de 2025. El Vicepresidente 5º. Fdo.: Sebastián Hidalgo Hidalgo. 
P.D.F. (Decreto RECAU-06547-2023 de 27 Octubre 2023). El Director del Área de 
Recaudación y Gestión Tributaria. Fdo.: José Rafael Pérez Lasso de la Vega.

Nº 53.200
___________________

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
CASTELLAR DE LA FRONTERA

ANUNCIO
EXPOSICIÓN DE  LA MATRÍCULA DEL 

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS
 Recibida de la Agencia Estatal de Administración Tributaria la matrícula 
provisional del IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS (Cuotas 
municipales) correspondiente al ejercicio  2025,  se hace saber para general conocimiento 
que durante el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a la publicación 
del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, estará a disposición de los 
interesados  en el  Ayuntamiento de Castellar de la Frontera a fin de que sea examinada 
y puedan presentar, en su caso, la reclamaciones que estimen convenientes. Todo ello 
en base al Convenio de delegación de competencias en la Gestión Tributaria suscrito 
el veintiséis de noviembre de dos mil nueve, y entrada en vigor el doce de enero de 
dos mil diez, entre la Diputación Provincial de Cádiz y el Ayuntamiento de Castellar 
de la Frontera. 
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Castellar de la Frontera y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 Recursos contra la matrícula
 La inclusión de un sujeto pasivo en la matrícula, así como su exclusión o 
la alteración de cualquiera de los datos a los que se refiere el apartado 2 del artículo 2 
del Real Decreto 243/95, de 17 de Febrero, constituyen actos administrativos contra  
los que cabe interponer recurso de reposición potestativo ante el órgano competente o 
reclamación económico-administrativa ante el Tribunal correspondiente.
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados
 10 de marzo de 2025. El Vicepresidente 5º. Fdo.: Sebastián Hidalgo Hidalgo. 
P.D.F. (Decreto RECAU-06547-2023 de 27 Octubre 2023). El Director del Área de 
Recaudación y Gestión Tributaria. Fdo.: José Rafael Pérez Lasso de la Vega.

Nº 53.203
___________________

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
ESPERA

ANUNCIO
EXPOSICIÓN DE  LA MATRÍCULA DEL IMPUESTO SOBRE 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS
 Recibida de la Agencia Estatal de Administración Tributaria la matrícula 
provisional del IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS (Cuotas 
municipales) correspondiente al ejercicio  2025,  se hace saber para general 
conocimiento que durante el plazo de quince días, contados a partir del día 
siguiente a la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
estará a disposición de los interesados  en el  Ayuntamiento de Espera a fin de 
que sea examinada y puedan presentar, en su caso, la reclamaciones que estimen 
convenientes. Todo ello en base al Convenio de delegación de competencias en la 
Gestión Tributaria suscrito el veintiuno de mayo de dos mil nueve, y entrada en 

vigor el dos de julio de dos mil nueve, entre la Diputación Provincial de Cádiz y 
el Ayuntamiento de Espera. 
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Espera y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 Recursos contra la matrícula
 La inclusión de un sujeto pasivo en la matrícula, así como su exclusión o 
la alteración de cualquiera de los datos a los que se refiere el apartado 2 del artículo 2 
del Real Decreto 243/95, de 17 de Febrero, constituyen actos administrativos contra  
los que cabe interponer recurso de reposición potestativo ante el órgano competente o 
reclamación económico-administrativa ante el Tribunal correspondiente.
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados
 10 de marzo de 2025. El Vicepresidente 5º. Fdo.: Sebastián Hidalgo Hidalgo. 
P.D.F. (Decreto RECAU-06547-2023 de 27 Octubre 2023). El Director del Área de 
Recaudación y Gestión Tributaria. Fdo.: José Rafael Pérez Lasso de la Vega.

Nº 53.207
___________________

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
EL GASTOR
ANUNCIO

EXPOSICIÓN DE LA MATRÍCULA DEL 
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

 Recibida de la Agencia Estatal de Administración Tributaria la 
matrícula provisional del IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
(Cuotas municipales) correspondiente al ejercicio 2025, se hace saber para general 
conocimiento que durante el plazo de quince días, contados a partir del día 
siguiente a la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
estará a disposición de los interesados en el Ayuntamiento de El Gastor a fin de 
que sea examinada y puedan presentar, en su caso, la reclamaciones que estimen 
convenientes. Todo ello en base al Convenio de delegación de competencias en la 
Gestión Tributaria suscrito el tres de julio de dos mil catorce, y entrada en vigor 
el veinte de diciembre de dos mil catorce, entre la Diputación Provincial de Cádiz 
y el Ayuntamiento de El Gastor. 
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de El Gastor y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 Recursos contra la matrícula
 La inclusión de un sujeto pasivo en la matrícula, así como su exclusión o 
la alteración de cualquiera de los datos a los que se refiere el apartado 2 del artículo 2 
del Real Decreto 243/95, de 17 de Febrero, constituyen actos administrativos contra 
los que cabe interponer recurso de reposición potestativo ante el órgano competente o 
reclamación económico-administrativa ante el Tribunal correspondiente.
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados
 10 de marzo de 2025. El Vicepresidente 5º. Fdo.: Sebastián Hidalgo 
Hidalgo. P.D.F. (Decreto RECAU-06547-2023 de 27 Octubre 2023). El Director 
del Área de Recaudación y Gestión Tributaria. Fdo.: José Rafael Pérez Lasso de la 
Vega.

Nº 53.210
___________________

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
GRAZALEMA

ANUNCIO
EXPOSICIÓN DE LA MATRÍCULA DEL 

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS
 Recibida de la Agencia Estatal de Administración Tributaria la 
matrícula provisional del IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
(Cuotas municipales) correspondiente al ejercicio 2025, se hace saber para general 
conocimiento que durante el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente 
a la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, estará 
a disposición de los interesados en el Ayuntamiento de Grazalema a fin de que 
sea examinada y puedan presentar, en su caso, la reclamaciones que estimen 
convenientes. Todo ello en base al Convenio de delegación de competencias en 
la Gestión Tributaria suscrito el veintiséis de marzo de dos mil quince, y entrada 
en vigor el diecisiete de abril de dos mil quince, entre la Diputación Provincial de 
Cádiz y el Ayuntamiento de Grazalema. 
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Grazalema y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 Recursos contra la matrícula
 La inclusión de un sujeto pasivo en la matrícula, así como su exclusión o 
la alteración de cualquiera de los datos a los que se refiere el apartado 2 del artículo 2 
del Real Decreto 243/95, de 17 de Febrero, constituyen actos administrativos contra 
los que cabe interponer recurso de reposición potestativo ante el órgano competente o 
reclamación económico-administrativa ante el Tribunal correspondiente.
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados
 10 de marzo de 2025. El Vicepresidente 5º. Fdo.: Sebastián Hidalgo 
Hidalgo. P.D.F. (Decreto RECAU-06547-2023 de 27 Octubre 2023). El Director 
del Área de Recaudación y Gestión Tributaria. Fdo.: José Rafael Pérez Lasso de la 
Vega.             Nº 53.215
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AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS Y 
SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
CONVENIO DE EJECUCIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE TARIFA Y 

LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ
 Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ordenanza 
reguladora de las relaciones interadministrativas derivadas de la delegación de 
competencias o encomienda de funciones a la Diputación Provincial de Cádiz para 
su ejercicio por el Servicio Provincial Recaudación y Gestión Tributaria (SPRyGT), 
publicada definitivamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 12 
de 19 de enero de 2022
 REUNIDOS
 De una parte, D. Sebastián Hidalgo Hidalgo, Diputado Delegado del Área 
de Desarrollo Local, Asistencia a Municipios y Servicio de Recaudación y Gestión 
Tributaria de la Diputación Provincial de Cádiz (en adelante, la Diputación Provincial), 
autorizado por Decreto de la Presidencia de 20 de julio de 2023 para la firma del presente 
Convenio.
 De otra parte, D. José Antonio Santos Perea, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Tarifa (en adelante, el Ayuntamiento).
 EXPONEN
 Que ambos intervinientes están legítimamente facultados para actuar en 
nombre de las Corporaciones a las que representan y están habilitados para convenir 
las condiciones generales que afectan al presente Convenio de ejecución, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 106 de la Ley 7/1985, de 02 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local y 7 y concordantes del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 05 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.
En consecuencia, en uso de la capacidad que respectivamente se reconocen, proceden 
a formalizar el presente Convenio de Ejecución de acuerdo con las siguientes
 CLÁUSULAS
 1. RÉGIMEN JURÍDICO
 El Ayuntamiento y la Diputación Provincial se acogen, suscribiendo el 
presente Convenio de ejecución, al régimen legal actualmente vigente y en particular, 
a las siguientes normas: 
1) Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de Bases de Régimen Local (en adelante LRBRL)
2) Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local (en adelante LRSAL)
3) Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (en adelante LPAC)
4) Ley 40/2015, de 1 de Octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (en adelante 
LRJSP)
5) Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL)
6) Ley 58/2003, de 17 de Diciembre, General Tributaria (en adelante) LGT  y su 
normativa de desarrollo
7) Ley 5/2010, de 11 de Junio, de Autonomía Local de Andalucía (en adelante LAULA)
8) Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 
y buen gobierno.
9) Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
10) Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales.
11) Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de Abril 
de 2016 (Reglamento general de protección de datos).
12) Ordenanza Fiscal General de gestión, recaudación e inspección de la Excma. 
Diputación Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Cádiz 220, de 17 de noviembre de 2009.
13) Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.
14) Ley 9/2017, 8 noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/23/UE, de 26  de febrero de 2014 (LCSP).
15) Ordenanza Reguladora de las Relaciones Interadministrativas derivadas de la 
Delegación de Competencias o Encomienda de Funciones a la Diputación Provincial de 
Cádiz para su ejercicio por el Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria 
(SPRYGT) publicada en el BOP de Cádiz nº 12, de 19 de enero de 2022 (ORRI).
16) Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, que aprueba el texto refundido 
de la ley sobre tráfico, circulación de vehículo a motor y seguridad vial.
17) Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, que aprueba el reglamento general 
de circulación para la aplicación y desarrollo del texto articulado de la ley sobre tráfico, 
circulación de vehículos a motor y seguridad vial.
18) Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, que aprueba el reglamento de procedimiento 
sancionador en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial. 
19) Normativa municipal reguladora de:
• Infracciones a la normativa reguladora de la protección de animales.
• Infracciones por tenencia de animales potencialmente peligrosos
• Infracciones en materia de seguridad ciudadana
• Infracciones derivadas del comercio ambulante
• Infracciones a la normativa reguladora de transportes urbanos y metropolitanos de 
viajeros.
• Infracciones relativas a determinadas actividades de ocio en los espacios abiertos.
• Infracciones a la normativa de espectáculos públicos y actividades recreativas.
• Infracciones en materia ambiental.
• Infracciones en materia de contaminación acústica.
• Infracciones en materia de residuos y suelos contaminados.
• Infracciones en materia sanitaria

• Infracciones en materia urbanística.
• Infracciones en materia de medio ambiente y convivencia ciudadana
• Infracciones en materia de convivencia y uso de playas
• Infracciones en materia de ocupaciones de la vía pública
• Infracciones en materia de defensa y protección de personas consumidoras y usuarias.
• Infracciones en materia de armas.
20) Demás normativa de desarrollo de las anteriores.
 2. OBJETO DEL CONVENIO DE EJECUCIÓN
 Es objeto del presente Convenio de ejecución la regulación de las materias 
enunciadas en el artículo 6 de la ORRI y 9 de la LRJSP en relación a las siguientes 
delegaciones previamente aprobadas:

Competencia delegación encomienda

1 Gestión tributaria X

2 Gestión catastral

3 Gestión recaudatoria X

4 Inspección y sanciones tributarias X

5
Instrucción y resolución de 
expedientes sancionadores 
por infracciones

a la normativa de tráfico vial 
urbano X

otras normas administrativas X
 
 La delegación de la gestión tributaria alcanza al Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles (IBI, en adelante). 
 El citado ejercicio por esta Diputación de la gestión tributaria de IBI se 
extiende a la colaboración en materia catastral en los términos fijados en el Convenio 
suscrito entre la Dirección General de Catastro y la Diputación de Cádiz, sin perjuicio 
que el Ayuntamiento pueda instar las actuaciones catastrales de naturaleza extraordinaria 
que a continuación se detallan:
 Actuaciones extraordinarias de colaboración con la Dirección General de 
Catastro en la actualización de la descripción catastral de los inmuebles producidas 
por los hechos, actos, negocios y demás circunstancias susceptibles de originar una 
incorporación o modificación en el Catastro inmobiliario.
 Para la consideración de la actuación de gestión catastral como extraordinaria, 
se deben dar los siguientes presupuestos:
 1. Que dicha actuación sea propuesta por el Ayuntamiento, por la Diputación 
o por el Catastro.
 2. Que sea aceptada por las tres partes y comunicada en la Comisión de 
Seguimiento del Convenio.
 3. Que se trate de actuaciones previstas en la cláusula cuarta del Convenio de 
ejecución de Gestión Catastral entre la Diputación y la Dirección General del Catastro, 
que son calificadas como no exclusivas.
 La delegación de la instrucción y resolución de los expedientes sancionadores 
incluye la delegación de la potestad sancionadora y la resolución de las alegaciones y 
recursos en vía administrativa derivados de los actos propios de la delegación. 
 3. PLAZO DE VIGENCIA 
 Plazo de vigencia: La duración del presente Convenio de Ejecución es 
de cuatro (4) años, a contar desde el día siguiente a la fecha de la firma electrónica 
del representante la entidad delegante, sin perjuicio de que deba firmarse por ambas 
entidades y publicarse con posterioridad a la misma.
 Prórroga: El presente Convenio de Ejecución podrá prorrogarse como 
máximo por otras cuatro (4) anualidades más mediante acuerdo unánime y expreso 
de las partes, que deberá materializarse antes de la finalización del plazo previsto en 
el párrafo anterior.
 Publicidad: El presente Convenio, así como las modificaciones que se 
realizaran sobre el mismo, serán publicadas en los Portales de Transparencia de ambas 
Administraciones.
 4. CLÁUSULA DE CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA 
 Por el ejercicio de las funciones delegadas y/o encomendadas y de 
conformidad con el artículo 4 y la Disposición transitoria primera de la ORRI,  la  
Diputación Provincial de Cádiz percibirá la siguiente contraprestación económica 
hasta la aprobación de la Tasa por Prestación de Servicio Tributario y/o Sancionador:

GESTIÓN TRIBUTARIA (excepto IBI e IAE)

Concepto Contraprestación

Por importe liquidaciones practicadas 5 %

Por importe de cada lista cobratoria gestionada 1,5%

 La contraprestación vigente en materia de gestión tributaria de IBI es cero 
y se mantendrá la misma hasta tanto no se apruebe la mencionada Tasa.

GESTIÓN CATASTRAL EXTRAORDINARIA

Concepto Contraprestación (€) 

Por cada alteración de titularidad 1,25

Por cada unidad de 
alteración física, 
económica y jurídica

En expediente de hasta 16 unidades 45,14

En expediente de más de 16 unidades 30,09

Incremento por trabajos de campo en 
cada expediente 4,51
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GESTIÓN RECAUDATORIA

Concepto contraprestación

Recaudado en período voluntario 3,5 %*

Recargos del periodo ejecutivo recaudados. 100 %

Intereses de demora recaudados. 50 %

*Esta contraprestación se encuentra bonificada en 0,5% hasta la entrada en vigor de 
la Tasa por Prestación de Servicio Tributario y/o Sancionador, tal como se recogía en 
la cláusula duodécima del Convenio en materia tributaria y sancionadora de fecha 23 
de diciembre de 2013.

REGULARIZACIÓN FISCAL: 

Concepto Contraprestación

Entre 0 y 300.000 € de importe en liquidaciones 15 %

Entre 300.000 € y 600.000 € de importe en liquidaciones 12%

Más de 600.000 € de importe de liquidaciones 10%

Liquidaciones con importes elevados, por encima de los 60.000 
€ individualmente 10%

GESTIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES DE TRÁFICO: 

Concepto Contraprestación

Por expediente 9,00 €

Por cobros en voluntaria 20 %

Por cobros en ejecutiva 100 %

Por interés de demora 50 %

 Los importes de las contraprestaciones económicas de sanciones de tráfico 
y gestión catastral extraordinarios se encuentran actualizados de conformidad con la 
Ley 2/2015 de 30 de marzo de desindexación de la economía española.

GESTIÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS:

Concepto Contraprestación

Por expediente 9,00€

Por cobros en voluntaria 20 %

Por cobros en ejecutiva 100 %

Por interés de demora 50 %

 5. CLÁUSULA APORTACIÓN DE MEDIOS
 5.1 Medios materiales
 De conformidad con el artículo 3.2 de la ORRI, el régimen específico del 
local dedicado a oficina de atención es de arrendamiento de inmueble.
 5.2. Medios humanos
 De conformidad con el artículo 3 de la ORRI, el régimen específico 
del personal que presta servicios al amparo del presente convenio de ejecución es 
el 3 b).
 6. DESIGNACIÓN Y COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA 
DE COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO. 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la mencionada ordenanza 
la composición de la Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento, como órgano 
técnico, será la siguiente:
A) Presidencia: José Rafael Pérez Lasso de la Vega, Director de Área del Servicio 
Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación Provincial de Cádiz 
o empleado público que legalmente lo sustituya.
b) Secretaria y vocal representante de la Diputación: Laura Aguilar Díez, Técnico de 
Administración Especial del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria 
(SPRyGT) o empleado público que legalmente la sustituya.
c) Vocal representante de la Diputación: Ignacio Mera González, Coordinador del 
Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria (SPRyGT) o empleado público 
que legalmente lo sustituya.
d) Vocal representante del Ayuntamiento de Tarifa: Alfonso Vera Tápia, Interventor 
Accidental o empleado público que legalmente lo sustituya.
e) Vocal representante del Ayuntamiento de Tarifa: Javier Ochoa Caro, Secretario 
Accidental o empleado público que legalmente lo sustituya.
f) Vocal representante del Ayuntamiento de Tarifa: Inmaculada Sena Serrano, Tesorera 
Accidental o empleado público que legalmente lo sustituya.
 7. RÉGIMEN DE ANTICIPOS
 La ejecución del régimen de anticipos se regirá por lo dispuesto en el 
artículo 20 de la mencionada ordenanza.
 8. EXTINCIÓN CONVENIO DE EJECUCIÓN 
 El presente convenio de ejecución se extinguirá por el cumplimiento de 
las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en las causas de resolución 
siguientes, de acuerdo con el artículo 51.2 LRJSP:
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio de ejecución sin haberse acordado 
la prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. Ambas administraciones. 
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno 
de los firmantes.
 Cualquiera de las partes podrá proponer la denuncia del convenio de 
ejecución como resultado de las causas b) y c) anteriores durante el plazo de vigencia 
del presente convenio de ejecución, debiéndose aceptar por la otra parte en caso de la 
causa descrita en el apartado b). 
 Es órgano competente el Alcalde/Presidente de cada Corporación u órgano 
en que delegue.
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio de ejecución.
e) La imposibilidad de las partes de ejecutar las prestaciones acordadas en los términos 
inicialmente pactados en este convenio de ejecución, o la posibilidad cierta de producción 
de una lesión grave al interés público de continuarse ejecutando la prestación en esos 
términos, en aquellos supuestos en que no fuere posible una modificación del convenio 
de ejecución.
 El cumplimiento y la resolución de los convenio de ejecución darán lugar 
a la liquidación de la relación económica existente entre las partes, derivada no sólo 
de la aplicación del clausulado del presente Convenio de ejecución, sino también de 
aquellas operaciones suscritas por el Ayuntamiento de Tarifa con Entidades Financieras 
y en las que la Diputación Provincial aparezca como autorizado a detraer, con cargo a la 
gestión recaudatoria encomendada, los ingresos exigidos. En el supuesto de convenio 
de ejecución de los que deriven compromisos financieros, se ajustará a lo dispuesto 
en el artículo 52.2 LRJSP.
 DISPOSICIÓN FINAL
 El presente convenio de ejecución sustituye a cualquiera otros que 
hubieren podido suscribirse con anterioridad entre ambas entidades en las materias 
objeto del mismo, los cuales dan por resueltos ambas partes con la entrada en vigor 
del presente. 
 Todos los actos o actuaciones que se hubiesen iniciado al amparo del 
convenio de ejecución anterior, que a la entrada en vigor de éste no estuvieran 
resueltos, continuarán su tramitación o se resolverán al amparo del presente convenio 
de ejecución.
 A la fecha de la firma electrónica del representante la entidad delegante/
encomendante.

ANEXO I
ACUERDO DE ENCARGO DEL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES AL 
SERVICIO PROVINCIAL DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA DE LA 
DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ 
 El presente Anexo regula el encargo de tratamiento de datos personales 
realizado como consecuencia del presente convenio de ejecución en el marco 
de lo previsto en el artículo 11 de la Ordenanza Reguladora de las Relaciones 
Interadministrativas derivadas de la Delegación de Competencias o Encomienda 
de Funciones a la Diputación Provincial de Cádiz para su ejercicio por el Servicio 
Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria (SPRYGT) publicada en el BOP 
de Cádiz nº 12, de 19 de enero de 2022.(ORRI) y demás normativa citada en el 
mismo.
1. Objeto y finalidad del encargo del tratamiento
 Mediante las presentes cláusulas se habilita a la entidad Diputación Provincial 
de Cádiz, encargada del tratamiento, para tratar por cuenta de la entidad delegante, 
responsable del tratamiento, los datos de carácter personal necesarios para prestar los 
servicios de tramitación de expedientes de:

Competencia delegación encomienda

1 Gestión tributaria X

2 Gestión catastral

3 Gestión recaudatoria X

4 Inspección y sanciones tributarias X

5
Instrucción y resolución de 
expedientes sancionadores 
por infracciones

a la normativa de tráfico vial 
urbano X

otras normas administrativas X
 
 Según el alcance y contenido previstos en la ordenanza con las especificidades 
del presente convenio de ejecución.
 2. Identificación de la información afectada
 Para la ejecución de las prestaciones derivadas del cumplimiento del objeto 
de este encargo, la entidad delegante, responsable del tratamiento, pone a disposición 
de la Diputación Provincial de Cádiz, (en adelante, la encargada del tratamiento), la 
información que se describe a continuación:
- Datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, NIF, dirección, correo 
electrónico, teléfonos, matrículas de vehículos, firma electrónica, firma manuscrita 
digitalizada y voz.
- Datos relativos a las características personales: Estado civil, régimen económico 
matrimonial, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, sexo.
- Circunstancias sociales: condición de familia numerosa.
- Categorías especiales de datos: informes, certificados y resoluciones relativos a las 
condiciones físicas, sensoriales, intelectuales o mentales. 
- Otros datos económicos y financieros: datos bancarios, datos tributarios, valores 
catastrales, declaración de concurso de acreedores, situación de insolvencia, bienes y 
derechos susceptibles de embargo.
 Elementos del tratamiento
 El tratamiento de los Datos Personales comprenderá: 
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X Recogida 
(captura de datos) 

X Registro 
(grabación) X Estructuración X Modificación

X Conservación 
(almacenamiento) 

X Extracción 
(retrieval) X Consulta X Cesión

X Difusión X Interconexión 
(cruce) X Cotejo X Limitación

X Supresión X Destrucción (de 
copias temporales) 

X Conservación  (en sus 
sistemas de información)  Otros:

X Duplicado X Copia (copias 
temporales) X Copia de seguridad X Recuperación

 3. Categoría de afectados.
 Obligados tributarios, sustitutos, integrantes de entidades sin personalidad 
jurídica, responsables solidarios y subsidiarios, sucesores, denunciantes e interesados 
en procedimientos sancionadores, representantes y apoderados de todos los anteriores.
 14 de noviembre de 2024. Fdo.: Jose Antonio Santos Perea, 30 de octubre 
de 2024. Fdo.,: Sebastian Hidalgo Hidalgo.

Nº 53.229
___________________

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
OLVERA

ANUNCIO
EXPOSICIÓN DE LA MATRÍCULA DEL

 IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS
 Recibida de la Agencia Estatal de Administración Tributaria la matrícula 
provisional del IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS (Cuotas 
municipales) correspondiente al ejercicio 2025, se hace saber para general conocimiento 
que durante el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a la publicación 
del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, estará a disposición de los 
interesados en el Ayuntamiento de Olvera a fin de que sea examinada y puedan presentar, 
en su caso, la reclamaciones que estimen convenientes. Todo ello en base al Convenio 
de delegación de competencias en la Gestión Tributaria suscrito el doce de marzo de 
dos mil nueve, y entrada en vigor el tres de junio de dos mil nueve, entre la Diputación 
Provincial de Cádiz y el Ayuntamiento de Olvera. 
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Olvera y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
Recursos contra la matrícula
 La inclusión de un sujeto pasivo en la matrícula, así como su exclusión o 
la alteración de cualquiera de los datos a los que se refiere el apartado 2 del artículo 2 
del Real Decreto 243/95, de 17 de Febrero, constituyen actos administrativos contra 
los que cabe interponer recurso de reposición potestativo ante el órgano competente o 
reclamación económico-administrativa ante el Tribunal correspondiente.
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados
 El Vicepresidente 5º. Fdo.: Sebastián Hidalgo Hidalgo. P.D.F. (Decreto 
RECAU-06547-2023 de 27 Octubre 2023). 10 de marzo de 2025. El Director del 
Área de Recaudación y Gestión Tributaria. Fdo.: José Rafael Pérez Lasso de la 
Vega.

Nº 53.299
___________________

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
PATERNA DE RIVERA

ANUNCIO
EXPOSICIÓN DE LA MATRÍCULA DEL

 IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS
 Recibida de la Agencia Estatal de Administración Tributaria la matrícula 
provisional del IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS (Cuotas 
municipales) correspondiente al ejercicio 2025, se hace saber para general conocimiento 
que durante el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a la publicación 
del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, estará a disposición de los 
interesados en el Ayuntamiento de Paterna de Rivera a fin de que sea examinada y 
puedan presentar, en su caso, la reclamaciones que estimen convenientes. Todo ello en 
base al Convenio de delegación de competencias en la Gestión Tributaria suscrito el 
veinte de noviembre de dos mil ocho, y entrada en vigor el veinticinco de febrero de 
dos mil nueve, entre la Diputación Provincial de Cádiz y el Ayuntamiento de Paterna 
de Rivera. 
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Paterna de Rivera y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
Recursos contra la matrícula
 La inclusión de un sujeto pasivo en la matrícula, así como su exclusión o 
la alteración de cualquiera de los datos a los que se refiere el apartado 2 del artículo 2 
del Real Decreto 243/95, de 17 de Febrero, constituyen actos administrativos contra 
los que cabe interponer recurso de reposición potestativo ante el órgano competente o 
reclamación económico-administrativa ante el Tribunal correspondiente.

 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados
 El Vicepresidente 5º. Fdo.: Sebastián Hidalgo Hidalgo. P.D.F. (Decreto 
RECAU-06547-2023 de 27 Octubre 2023). 10 de marzo de 2025. El Director del 
Área de Recaudación y Gestión Tributaria. Fdo.: José Rafael Pérez Lasso de la 
Vega.

Nº 53.345
___________________

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
PRADO DEL REY

ANUNCIO
EXPOSICIÓN DE LA MATRÍCULA DEL

 IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS
 Recibida de la Agencia Estatal de Administración Tributaria la 
matrícula provisional del IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
(Cuotas municipales) correspondiente al ejercicio 2025, se hace saber para general 
conocimiento que durante el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente 
a la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, estará 
a disposición de los interesados en el Ayuntamiento de Prado del Rey a fin de 
que sea examinada y puedan presentar, en su caso, la reclamaciones que estimen 
convenientes. Todo ello en base al Convenio de delegación de competencias en la 
Gestión Tributaria suscrito el uno de enero de dos mil nueve, y entrada en vigor 
el cuatro de marzo de dos mil nueve, entre la Diputación Provincial de Cádiz y el 
Ayuntamiento de Prado del Rey. 
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Prado del Rey y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
Recursos contra la matrícula
 La inclusión de un sujeto pasivo en la matrícula, así como su exclusión o 
la alteración de cualquiera de los datos a los que se refiere el apartado 2 del artículo 2 
del Real Decreto 243/95, de 17 de Febrero, constituyen actos administrativos contra 
los que cabe interponer recurso de reposición potestativo ante el órgano competente o 
reclamación económico-administrativa ante el Tribunal correspondiente.
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados
 El Vicepresidente 5º. Fdo.: Sebastián Hidalgo Hidalgo. P.D.F. (Decreto 
RECAU-06547-2023 de 27 Octubre 2023). 10 de marzo de 2025. El Director del Área de 
Recaudación y Gestión Tributaria. Fdo.: José Rafael Pérez Lasso de la Vega.   
              Nº 53.423

___________________

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
PUERTO SERRANO

ANUNCIO
EXPOSICIÓN DE LA MATRÍCULA DEL IMPUESTO SOBRE 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS
 Recibida de la Agencia Estatal de Administración Tributaria la 
matrícula provisional del IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
(Cuotas municipales) correspondiente al ejercicio 2025, se hace saber para general 
conocimiento que durante el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente 
a la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, estará 
a disposición de los interesados en el Ayuntamiento de Puerto Serrano a fin de 
que sea examinada y puedan presentar, en su caso, la reclamaciones que estimen 
convenientes. Todo ello en base al Convenio de delegación de competencias en 
la Gestión Tributaria suscrito el doce de marzo de dos mil nueve, y entrada en 
vigor el tres de junio de dos mil nueve, entre la Diputación Provincial de Cádiz y 
el Ayuntamiento de Puerto Serrano. 
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Puerto Serrano y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 Recursos contra la matrícula
 La inclusión de un sujeto pasivo en la matrícula, así como su exclusión o 
la alteración de cualquiera de los datos a los que se refiere el apartado 2 del artículo 2 
del Real Decreto 243/95, de 17 de Febrero, constituyen actos administrativos contra 
los que cabe interponer recurso de reposición potestativo ante el órgano competente o 
reclamación económico-administrativa ante el Tribunal correspondiente.
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados
 10/3/25. El Vicepresidente 5º. Fdo.: Sebastián Hidalgo Hidalgo. P.D.F. 
(Decreto RECAU-06547-2023 de 27 Octubre 2023). El Director del Área de Recaudación 
y Gestión Tributaria, José Rafael Pérez Lasso de la Vega. Firmado.

Nº 54.142
___________________

ÁREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
Y SERVICIOS DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA

RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA
SETENIL DE LAS BODEGAS

ANUNCIO
EXPOSICIÓN DE LA MATRÍCULA DEL

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS
 Recibida de la Agencia Estatal de Administración Tributaria la matrícula 
provisional del IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS (Cuotas 
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municipales) correspondiente al ejercicio 2025, se hace saber para general conocimiento 
que durante el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a la publicación 
del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, estará a disposición de los 
interesados en el Ayuntamiento de Setenil de las Bodegas a fin de que sea examinada 
y puedan presentar, en su caso, la reclamaciones que estimen convenientes. Todo ello 
en base al Convenio de delegación de competencias en la Gestión Tributaria suscrito 
el doce de marzo de dos mil nueve, y entrada en vigor el cinco de mayo de dos mil 
nueve, entre la Diputación Provincial de Cádiz y el Ayuntamiento de Setenil de las 
Bodegas. 
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Setenil de las Bodegas y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 Recursos contra la matrícula
 La inclusión de un sujeto pasivo en la matrícula, así como su exclusión o 
la alteración de cualquiera de los datos a los que se refiere el apartado 2 del artículo 2 
del Real Decreto 243/95, de 17 de Febrero, constituyen actos administrativos contra 
los que cabe interponer recurso de reposición potestativo ante el órgano competente o 
reclamación económico-administrativa ante el Tribunal correspondiente.
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados
 10/3/25. El Vicepresidente 5º. Fdo.: Sebastián Hidalgo Hidalgo. P.D.F. 
(Decreto RECAU-06547-2023 de 27 Octubre 2023). El Director del Área de Recaudación 
y Gestión Tributaria, José Rafael Pérez Lasso de la Vega. Firmado.

Nº 54.143
___________________

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
TORRE ALHÁQUIME

ANUNCIO
EXPOSICIÓN DE LA MATRÍCULA DEL IMPUESTO SOBRE 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS
 Recibida de la Agencia Estatal de Administración Tributaria la matrícula 
provisional del IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS (Cuotas 
municipales) correspondiente al ejercicio 2025, se hace saber para general conocimiento 
que durante el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a la publicación 
del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, estará a disposición de los 
interesados en el Ayuntamiento de Torre Alháquime a fin de que sea examinada y 
puedan presentar, en su caso, la reclamaciones que estimen convenientes. Todo ello 
en base al Convenio de delegación de competencias en la Gestión Tributaria suscrito 
el veintiséis de marzo de dos mil quince, y entrada en vigor el dos de mayo de dos 
mil quince, entre la Diputación Provincial de Cádiz y el Ayuntamiento de Torre 
Alháquime. 
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Torre Alháquime y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 Recursos contra la matrícula
 La inclusión de un sujeto pasivo en la matrícula, así como su exclusión o 
la alteración de cualquiera de los datos a los que se refiere el apartado 2 del artículo 2 
del Real Decreto 243/95, de 17 de Febrero, constituyen actos administrativos contra 
los que cabe interponer recurso de reposición potestativo ante el órgano competente o 
reclamación económico-administrativa ante el Tribunal correspondiente.
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados
 10/3/25. El Vicepresidente 5º. Fdo.: Sebastián Hidalgo Hidalgo. P.D.F. 
(Decreto RECAU-06547-2023 de 27 Octubre 2023). El Director del Área de Recaudación 
y Gestión Tributaria, José Rafael Pérez Lasso de la Vega. Firmado.

Nº 54.147
___________________

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS
 Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
TREBUJENA

ANUNCIO
EXPOSICIÓN DE LA MATRÍCULA DEL 

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS
 Recibida de la Agencia Estatal de Administración Tributaria la matrícula 
provisional del IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS (Cuotas 
municipales) correspondiente al ejercicio 2025, se hace saber para general 
conocimiento que durante el plazo de quince días, contados a partir del día 
siguiente a la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
estará a disposición de los interesados en el Ayuntamiento de Trebujena a fin de 
que sea examinada y puedan presentar, en su caso, la reclamaciones que estimen 
convenientes. Todo ello en base al Convenio de delegación de competencias en la 
Gestión Tributaria suscrito el once de noviembre de dos mil catorce, y entrada en 
vigor el diecisiete de enero de dos mil quince, entre la Diputación Provincial de 
Cádiz y el Ayuntamiento de Trebujena. 
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Trebujena y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 Recursos contra la matrícula
 La inclusión de un sujeto pasivo en la matrícula, así como su exclusión o 
la alteración de cualquiera de los datos a los que se refiere el apartado 2 del artículo 2 
del Real Decreto 243/95, de 17 de Febrero, constituyen actos administrativos contra 
los que cabe interponer recurso de reposición potestativo ante el órgano competente o 
reclamación económico-administrativa ante el Tribunal correspondiente.

 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados
 10/3/25. El Vicepresidente 5º. Fdo.: Sebastián Hidalgo Hidalgo. P.D.F. 
(Decreto RECAU-06547-2023 de 27 Octubre 2023). El Director del Área de Recaudación 
y Gestión Tributaria, José Rafael Pérez Lasso de la Vega. Firmado.

Nº 54.171
___________________

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
VILLALUENGA DEL ROSARIO

ANUNCIO
EXPOSICIÓN DE LA MATRÍCULA DEL 

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS
 Recibida de la Agencia Estatal de Administración Tributaria la matrícula 
provisional del IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS (Cuotas 
municipales) correspondiente al ejercicio 2025, se hace saber para general conocimiento 
que durante el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a la publicación 
del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, estará a disposición de los 
interesados en el Ayuntamiento de Villaluenga del Rosario a fin de que sea examinada 
y puedan presentar, en su caso, la reclamaciones que estimen convenientes. Todo ello 
en base al Convenio de delegación de competencias en la Gestión Tributaria suscrito 
el veintiséis de marzo de dos mil quince, y entrada en vigor el diecisiete de abril de dos 
mil quince, entre la Diputación Provincial de Cádiz y el Ayuntamiento de Villaluenga 
del Rosario. 
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Villaluenga del Rosario y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 Recursos contra la matrícula
 La inclusión de un sujeto pasivo en la matrícula, así como su exclusión o 
la alteración de cualquiera de los datos a los que se refiere el apartado 2 del artículo 2 
del Real Decreto 243/95, de 17 de Febrero, constituyen actos administrativos contra 
los que cabe interponer recurso de reposición potestativo ante el órgano competente o 
reclamación económico-administrativa ante el Tribunal correspondiente.
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados
 10/3/25. El Vicepresidente 5º. Fdo.: Sebastián Hidalgo Hidalgo. P.D.F. 
(Decreto RECAU-06547-2023 de 27 Octubre 2023). El Director del Área de Recaudación 
y Gestión Tributaria, José Rafael Pérez Lasso de la Vega. Firmado.

Nº 54.183
___________________

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
ZAHARA DE LA SIERRA

ANUNCIO
EXPOSICIÓN DE LA MATRÍCULA DEL

 IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS
 Recibida de la Agencia Estatal de Administración Tributaria la matrícula 
provisional del IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS (Cuotas 
municipales) correspondiente al ejercicio 2025, se hace saber para general conocimiento 
que durante el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a la publicación 
del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, estará a disposición de los 
interesados en el Ayuntamiento de Zahara de la Sierra a fin de que sea examinada y 
puedan presentar, en su caso, la reclamaciones que estimen convenientes. Todo ello en 
base al Convenio de delegación de competencias en la Gestión Tributaria suscrito el 
doce de marzo de dos mil nueve, y entrada en vigor el tres de junio de dos mil nueve, 
entre la Diputación Provincial de Cádiz y el Ayuntamiento de Zahara de la Sierra. 
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Zahara de la Sierra y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 Recursos contra la matrícula
 La inclusión de un sujeto pasivo en la matrícula, así como su exclusión o 
la alteración de cualquiera de los datos a los que se refiere el apartado 2 del artículo 2 
del Real Decreto 243/95, de 17 de Febrero, constituyen actos administrativos contra 
los que cabe interponer recurso de reposición potestativo ante el órgano competente o 
reclamación económico-administrativa ante el Tribunal correspondiente.
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados
 10/3/25. El Vicepresidente 5º. Fdo.: Sebastián Hidalgo Hidalgo. P.D.F. 
(Decreto RECAU-06547-2023 de 27 Octubre 2023). El Director del Área de Recaudación 
y Gestión Tributaria, José Rafael Pérez Lasso de la Vega. Firmado.

Nº 54.202
___________________

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
BENALUP-CASAS VIEJAS

ANUNCIO
EXPOSICIÓN DE LA MATRÍCULA DEL

 IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS
 Recibida de la Agencia Estatal de Administración Tributaria la matrícula 
provisional del IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS (Cuotas 
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municipales) correspondiente al ejercicio 2025, se hace saber para general conocimiento 
que durante el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a la publicación 
del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, estará a disposición de los 
interesados en el Ayuntamiento de Benalup-Casas Viejas a fin de que sea examinada 
y puedan presentar, en su caso, la reclamaciones que estimen convenientes. Todo ello 
en base al Convenio de delegación de competencias en la Gestión Tributaria suscrito 
el veintiséis de marzo de dos mil quince, y entrada en vigor el diecisiete de abril de 
dos mil quince, entre la Diputación Provincial de Cádiz y el Ayuntamiento de Benalup-
Casas Viejas. 
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Benalup-Casas Viejas y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 Recursos contra la matrícula
 La inclusión de un sujeto pasivo en la matrícula, así como su exclusión o 
la alteración de cualquiera de los datos a los que se refiere el apartado 2 del artículo 2 
del Real Decreto 243/95, de 17 de Febrero, constituyen actos administrativos contra 
los que cabe interponer recurso de reposición potestativo ante el órgano competente o 
reclamación económico-administrativa ante el Tribunal correspondiente.
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados
 10/3/25. El Vicepresidente 5º. Fdo.: Sebastián Hidalgo Hidalgo. P.D.F. 
(Decreto RECAU-06547-2023 de 27 Octubre 2023). El Director del Área de Recaudación 
y Gestión Tributaria, José Rafael Pérez Lasso de la Vega. Firmado.         Nº 54.223

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE EL PUERTO DE SANTA MARIA
ANUNCIO

 En cumplimiento de lo previsto en el artículo 104.1 de la Ley 7/1985 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno de este Excmo. 
Ayuntamiento en sesión extraordinaria celebrada el día tres de julio de dos mil 
veintitrés, acordó el número, características y retribuciones de los puestos reservados 
al Personal Eventual.
 Por Decreto de esta Alcaldía nº 2025/2025 de fecha 28 de marzo, se acordó 
nombrar a Dª MARÍA GORETI DOMECQ VELARDE para que ocupe como Personal 
Eventual el puesto de cargo de confianza que tendrá una retribución anual bruta de 
30.000 €, distribuida en catorce mensualidades.
 Por Decreto de esta Alcaldía nº 2025/2034 de fecha 31 de marzo, se acordó 
nombrar a D. ALEJANDRO GALÁN GÓMEZ para que ocupe como Personal Eventual 
el puesto de cargo de confianza que tendrá una retribución anual bruta de 36.000 €, 
distribuida en catorce mensualidades.
  Los citados puestos se prestarán con una dedicación mínima equivalente 
a la de los empleados municipales, sin perjuicio de que eventualmente les pueda ser 
exigida una mayor, por parte de las personas a las que prestan sus funciones de confianza 
o asesoramiento.
 Estos nombramientos surtirán efectos a partir del día 28 de marzo del 
2025 y 31 de marzo, respectivamente. Su cese será libre, si bien se materializará 
automáticamente en todo caso, cuando se produzca el cese o expire el mandato de la 
Autoridad a la que preste sus funciones de confianza o asesoramiento.
 Las retribuciones de este personal de confianza al servicio del Equipo de 
Gobierno, correspondientes a los ejercicios posteriores al presente, serán fijadas cada 
año en las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal.
  Lo que se hace público en cumplimiento de lo previsto en el art. 104.3 de 
la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
 3 de abril de 2025. EL ALCALDE-PRESIDENTE, Fdo.: GERMAN 
BEARDO CARO.

Nº 52.571
___________________

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL CAMPO DE GIBRALTAR
EDICTO

 SE HACE SABER: Que han sido confeccionado por los Servicios 
Económicos de ARCGISA sociedad instrumental de esta Mancomunidad de 
Municipios del Campo de Gibraltar los padrones y listas cobratorias correspondientes 
al 1º trimestre de 2025, de la “PRESTACION PATRIMONIAL DE CARÁCTER 
PUBLICO NO TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS 
MUNICIPALES” y de la “PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE CARÁCTER 
PÚBLICO NO TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE DEPÓSITO, TRATAMIENTO, 
ELIMINACIÓN Y/O APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS MUNICIPALES”, 
todos ellos en el municipio de TARIFA, los cuales estarán expuestos al público 
en las oficinas del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la 
Excma. Diputación Provincial de Cádiz sita en la C/ Sancho IV El Bravo nº17, 11380 
Tarifa, en las dependencias de la Sociedad Pública “Agua y Residuos del Campo de 
Gibraltar S.A.” (ARCGISA) sita en Autovía A7 Salida 113, 11379 Guadacorte-Los 
Barrios (junto al Parque de Bomberos) en horario de atención. al público de 08:30 a 
14:00 horas y en la Sede de la Mancomunidad de Municipios del Campo de Gibraltar 
situada en el Parque de las Acacias s/n de Algeciras, de lunes a viernes, en horario 
de 9:00 a 14:00 horas, así como en el Tablón de Anuncios de la Sede electrónica de 
Mancomunidad (https://mancomunidadcampodegibraltar.sedelectronica.es), durante 
el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, periodo durante el cual los interesados pueden 
examinar los referidos documentos, y presentar las alegaciones o reclamaciones que 
tengan por convenientes.
 los cuales estarán expuestos al público 
 Al amparo de lo previsto en el artículo 14.2 c) del Texto Refundido de la Ley 
de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 

contra las liquidaciones comprendidas en los padrones mencionados podrá formularse 
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el Presidente de la 
Mancomunidad de Municipios, en el plazo de un mes que empezará a computarse a 
partir del día siguiente al citado de finalización de la exposición pública del padrón 
al que se refiere el presente Anuncio, y una vez sean resueltas las alegaciones que 
pudiesen haber sido presentadas. 
 En cumplimiento de los artículos 102.3 de la Ley 58/2003 de 17 de 
diciembre, General Tributaria y 24 del Reglamento General de Recaudación 
aprobado por Real Decreto 939/2005 de 29 de julio, el presente Edicto se publica 
para advertir que las liquidaciones por los conceptos y trimestre referenciados se 
notifican colectivamente, entendiéndose realizadas las notificaciones el día en que 
termina el plazo de exposición al público de los padrones a los que se refiere el 
presente Anuncio.
 Por otro lado, se hace saber que el periodo voluntario para hacer 
efectivo el pago de los recibos del mencionado concepto, correspondiente al periodo 
anteriormente indicado, será desde el día 21/04/2025 a 27/06/2025, o en todo caso el 
de dos meses establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, computado desde el día en el que finalice el de exposición al 
público del padrón, si éste fuese mayor. Los interesados podrán realizar el pago en 
las oficinas del Servicio Provincial de Recaudación, sita en la C/ Sancho IV El Bravo 
nº17, 11380 Tarifa y entidades financieras colaboradoras, en el horario establecido 
por las Entidades.
 Transcurrido el mencionado plazo de ingreso voluntario, se iniciará el 
procedimiento ejecutivo de apremio administrativo, de conformidad con las disposiciones 
establecidas en el vigente Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro 
de las cuotas que no hayan sido satisfechas, con la aplicación de los recargos establecidos 
en el artículo 28 de la citada Ley General Tributaria, que son los siguientes:
 1. El recargo ejecutivo, que será el 5 por 100, y se aplicará cuando se satisfaga 
la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación de 
la providencia de apremio.
 2. El recargo de apremio reducido, que será del 10 por 100, y se aplicará 
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario y el 
propio recargo antes de la finalización del plazo previsto para las deudas apremiadas 
en el apartado 5 del artículo 62 de la referida Ley Tributaria.
 3. El recargo de apremio ordinario, que será del 20 por 100, y será 
aplicable cuando no concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados 
anteriores.
 El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses de demora. 
Cuando resulte exigible el recargo de apremio reducido no se exigirán los intereses de 
demora devengados desde el inicio del periodo ejecutivo.
 Lo que se hace público para general conocimiento de todos los posibles 
interesados. 
 En Algeciras, a 3 de abril de 2025. LA PRESIDENTA, Fdo.: Susana R. 
Pérez Custodio.

Nº 52.636
___________________

AYUNTAMIENTO DE SANLUCAR DE BARRAMEDA
ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SUPLEMENTO DE CRÉDITO
 El Pleno de este Ayuntamiento de Sanlucar de Barrameda, en Sesión 
ORDINARIA celebrada el día 31.03.2025, ASUNTO DECIMOTERCERO, acordó 
la Aprobación Inicial del expediente de MODIFICACION PRESUPUESTARIA 
(SUPLEMENTO DE CRÉDITO) PRESUPUESTO GMU financiado con cargo a bajas 
de créditos de otras aplicaciones presupuestarias.
 Aprobado inicialmente el expediente de Suplemento de crédito, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 169.1º del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de QUINCE (15) DIAS, 
mediante anuncios publicados en el Boletín Oficial de la Provincia, Tablón y Web 
Municipal.
 Durante dicho plazo los interesados podrán examinarlo y presentar 
reclamaciones que habrán de ser resueltas por el Pleno, conforme a los dispuesto en el 
artículo 170 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 Transcurrido dicho plazo si no se hubiesen presentado reclamaciones 
o alegaciones al mismo, se entenderá definitivamente aprobada la modificación 
presupuestaria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.1 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en el artículo 20.1 Real Decreto 
500/1990. 
 En el supuesto de presentarse reclamaciones o alegaciones en el plazo de 
exposición pública, se dispondrá del plazo de un mes para resolverlas.
 4 de abril de 2025. Firmado, LA PRESIDENTA DE LA GERENCIA 
MUNICIPAL DE URBANISMO. Fdo.: Carmen Pozo Vallecillos. PUBLÍQUESE, LA 
SECRETARIA GENERAL, Fdo.: Alicia Bernardo Fernández.

Nº 53.232
___________________

AYUNTAMIENTO DE VEJER DE LA FRONTERA
ANUNCIO 

 La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día catorce de 
marzo de dos mil veinticinco, adoptó acuerdo de aprobación inicial del ESTUDIO DE 
DETALLE DEL ÁREA DE INTERVENCIÓN PRIORITARIA 3 (AIP.3) “PLAZA DE 
LA PAZ II” del PEPRICH-VF, de Vejer de la Frontera (Cádiz), en unión a su Resumen 
Ejecutivo, promovido por CORVIPON INVESTMENTS SL. 
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 Asimismo, de acuerdo con el art. 103.1 del RLISTA, se ha acordado la adopción 
de la medida de suspensión del otorgamiento de aprobaciones, autorizaciones y licencias 
para el ámbito de la AIP 3, por el plazo de un año desde esta publicación, prorrogable hasta 
el máximo de tres sin necesidad de nuevo acuerdo siempre que el instrumento urbanístico se 
encuentre en tramitación. Este acuerdo de suspensión no impedirá que puedan concederse 
licencias o autorizaciones basadas en el régimen urbanístico vigente, siempre que sean 
conformes con las determinaciones del instrumento en tramitación. Sus efectos se producirán 
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial y se extinguirán, en todo 
caso, con la publicación y entrada en vigor del instrumento de ordenación urbanística.
 Dicho documento queda sometido a INFORMACIÓN PÚBLICA, por plazo de 
veinte días, mediante anuncio que se publicará en la WEB Municipal  y en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cádiz,  siendo ésta última publicación a partir de la cual inicia el cómputo 
del plazo indicado. Asimismo, como medio para fomentar la participación ciudadana,  el 
anuncio será publicado en el Tablón Oficial de Anuncios y, en cumplimiento del art. 70. 
TER. 2 de la LBRL, en el Portal de Transparencia de esta Corporación. El documento 
técnico, anuncio y acuerdo de aprobación, serán accesibles a través del siguiente enlace: 
 https://www.vejer.es/es/ayuntamiento/urbanismo/category/288-ed-aip-3-
plaza-de-la-paz-ii
 Durante el referido período quedará el expediente en el Servicio Municipal 
de Urbanismo (Prolongación Avda. Andalucía edificio zona Franca s/n, 11150 Vejer 
de la Fra.) a disposición de cualquier persona que quiera examinarlo y presentar, en 
su caso, las alegaciones que estimare pertinentes en el Registro de este Ayuntamiento, 
bien de forma presencial o a través de la red SARA. Asimismo, las alegaciones podrán 
presentarse en cualquiera de los medios dispuestos al efecto en el art. 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.
 Simultáneamente al referido trámite, de acuerdo con el art. 104 y 112 
RLISTA, se realiza llamamiento a los interesados y órganos sectoriales gestores 
de intereses públicos afectados en el procedimiento concediéndoles,  AUDIENCIA 
por plazo de 20 días. Sirva la presente publicación con efectos de notificación, a los 
propietarios del ámbito que puedan resultar desconocidos.
 3 de abril de 2025. EL ALCALDE. P.D 155-2024, de 20/05/2024. LA 
CONCEJALA DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO Y DESARROLLO 
ESTRATÉGICO Y PRODUCTIVO. Fdo. Dominika Szczesna Paradiso Gorska.

Nº 53.236
___________________

AYUNTAMIENTO DE VILLAMARTIN
 Por medio del presente se pone en conocimiento, que mediante decreto de 
Alcaldía de fecha 31/03/2025, en uso de las atribuciones conferidas por la normativa 
vigente SE HA RESUELTO:
 PRIMERO.- DELEGAR el acto solemne de celebración y autorización 
del matrimonio civil entre Dª. Elena Patricia Real García  y D. Lorenzo Fernández 
Roldán, previsto para el día 12 de Abril de 2025 a las 13.00 horas, en la Concejala de 
este Ayuntamiento, Dª. María del Carmen Rivera Román-Naranjo.
 SEGUNDO.- La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguiente 
al de su fecha, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Asimismo será fijada en el Tablón de Anuncios de esta Casa Consistorial y de ella se 
dará cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión que se celebre.
 TERCERO.- En lo no previsto, se estará a lo establecido en la ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en el Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales y demás disposiciones que resulten de aplicación
 Lo que se hace público para general conocimiento. En Villamartín (documento 
firmado electrónicamente).-
 3 de abril de 2025. La Alcaldesa. Fdo. Susana Toro Troya.

Nº 53.238
___________________

AYUNTAMIENTO DE BENALUP-CASAS VIEJAS
ANUNCIO 

 Resolución de Alcaldía de fecha 25/03/2025 del Ayuntamiento de 
BENALUP-CASAS VIEJAS por la que se aprueba definitivamente expediente de 
Delegación de Competencias del Alcalde.
 Habiéndose aprobado definitivamente el expediente Delegación de Competencias 
del Alcalde se publica el mismo para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 
44 del Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.
 “Habiéndose producido el cese del Concejal D. Adrián Castellet Cantero y 
toma de posesión de la nueva Concejal  Dª. Inmaculada Montiano Núñez,  es necesario 
efectuar las nuevas Delegaciones de Competencia.
 En su virtud, en uso de las facultades que a esta alcaldía le confieren los 
artículos los artículos 21.3 y 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local y 43, 44 y 45 y 51 del Real Decreto 2568/1986 de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, vengo en disponer: 
 PRIMERO: Delegar en la Primera Teniente de Alcalde: Dª.   Raquel Gardón 
Orellana las siguientes áreas:
-PRESIDENCIA
- HACIENDA
- IGUALDAD
- DEPORTES
- SEGURIDAD CIUDADANA
- BIENESTAR SOCIAL
- FOMENTO
- CAPTACIÓN DE INVERSIONES

 SEGUNDO: Delegar en el Segundo Teniente de Alcalde: D. Juan Moreno 
Sánchez  las siguientes áreas: 
- VIAS Y OBRAS
- LOGÍSTICA
- PARQUES Y JARDINES
- CICLO DEL AGUA
- RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS
- VIVIENDAS
 TERCERO: Delegar en el Tercer Teniente de Alcalde: D. José Antonio 
Cruz Guerrero las siguientes áreas: 
- CULTURA
- MAYORES
- MEMORIA HISTÓRICA
- CONSUMO
 CUARTO: Delegar en la concejala de este Ayuntamiento Dª. Tamara 
Manzorro Peña las siguientes áreas: 
- INFANCIA
- EDUCACIÓN
- CARNAVAL
- PERSONAL Y EMPLEO.
 QUINTO: Delegar en la concejala de este Ayuntamiento Dª. Mª José 
Marchán Vela las siguientes áreas: 
- TURISMO
- MEDIO AMBIENTE Y PROTECCIÓN ANIMAL.
- FIESTAS
- JUVENTUD
 SEXTO: Delegar en la concejal de este Ayuntamiento Dª. Inmaculada 
Montiano Núñez, las siguientes áreas.
- COMERCIO
- PARTICIPACIÓN CIUDADANA
- NUEVAS TECNOLOGÍAS
- SALUD.
 SÉPTIMO: Dar cuenta de este Decreto al Pleno del Ayuntamiento, en la 
sesión extraordinaria que se convoque en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 38.d 
del Real Decreto 2568/1986 de 28 de Noviembre de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales a efectos de que quede entrado de su 
contenido.
 OCTAVO: Notificar este Decreto a los Tenientes de Alcalde designados y 
concejales afectados, indicándoles que tienen la obligación de mantener informado a 
esta alcaldía del ejercicio de sus funciones delegadas. Esta resolución se publicará en 
el Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente 
de la firma de la resolución por esta Alcaldía.”
 Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
puede interponer alternativamente recurso de reposición potestativo ante El Pleno 
de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cadiz, en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso 
de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por 
silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso 
que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Nº 53.243
___________________

AYUNTAMIENTO DE ESPERA
ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

 Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al 
público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional 
de la entidad sobre la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por 
ocupación del dominio público local con puestos, barracas, quioscos, casetas de venta, 
espectáculos o atracciones e industrias callejeras y ambulantes, cuyo texto íntegro se hace 
público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo.
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DEL 

DOMINIO PÚBLICO LOCAL CON PUESTOS, BARRACAS, QUIOSCOS, 
CASETAS DE VENTA, ESPECTÁCULOS O ATRACCIONES E INDUSTRIAS 

CALLEJERAS Y AMBULANTES. 
ÍNDICE DE ARTÍCULOS

Articulo 1. Fundamento y naturaleza 
Articulo 2. Hecho Imponible
Articulo 3. Obligados al pago 
Articulo 4. Normas de Gestión
Articulo 5. Cuotas
Artículo 6. Exenciones
Articulo 7. Infracciones y Sanciones
Disposición Final
 Articulo 1. Fundamento y naturaleza 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 15 a 19 y 20 al 27 
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 05 de Marzo, texto refundido de la Ley 
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Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por 
Utilización privativa, aprovechamiento especial del dominio público o prestación 
de servicios de competencia municipal, que se regirá por la presente Ordenanza 
Fiscal cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado Real 
Decreto Legislativo 2/2004.
 Articulo 2. Hecho Imponible
 Constituyen el hecho imponible:
 La utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio 
público loca con puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones, 
industrias callejeras y ambulantes, en alguno de los supuestos previstos en esta 
Ordenanza. Cualquier otro uso o utilización que guardando identidad con los 
anteriormente definidos tenga una distinta denominación, respetando en todo 
momento la prohibición del uso de la analogía para extender el ámbito del hecho 
imponible.
 La prestación de servicios de competencia municipal.
 Articulo 3. Obligados al pago 
 1. Están obligados al pago, las personas físicas o jurídicas que utilicen 
o aprovechen especialmente el dominio público en beneficio particular, o se 
beneficien de los servicios o actividades por los que deban satisfacerse aquellos. 
La obligación de pago antes descrita se exigirá tanto al que figure como titular de 
la autorización de ocupación como a quien la realice de hecho sin contar con la 
debida autorización.
 2. La obligación del pago nace:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, en el momento de la 
concesión de la correspondiente autorización, y en su defecto, desde que se inicie el 
aprovechamiento.
b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, el 
día primero de Enero de cada año.
 3. El pago se realizará en los plazos que reglamentariamente se determinen 
en cada caso.
 4. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto 
pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refiere el art. 42 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria.
 5. Responderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias del sujeto 
pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 43 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria.
 Articulo 4. Normas de Gestión
 1. La gestión se efectuará mediante solicitud del interesado, de oficio por 
la propia administración o mediante denuncia.
 2. Se aplicará la formula de autoliquidación en cuanto al aprovechamiento, 
sin perjuicio de la inspección técnica posterior por parte del Ayuntamiento.
 3. Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada 
aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los períodos naturales 
de tiempo, señalados en los respectivos epígrafes.
 4. En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán solicitar 
a este Ayuntamiento la devolución del importe ingresado.
 5. Una vez autorizada la ocupación o la prestación del servicio se entenderá 
prorrogado mientras no se presente la declaración de baja por el interesado. A estos 
efectos, en la solicitud, en su caso, deberá señalarse la duración de la autorización o 
licencia solicitada.
 6. La presentación de la baja producirá efectos a partir del siguiente período 
liquidatorio a aquel en el cual se solicite la misma, si se presenta en forma.
 7. Se podrán establecer convenios a efectos de la gestión de esta tasa.
 Articulo 5. Cuotas
 La base de cálculo de la tasa reguladora de la ocupación de la vía pública, 
será la superficie que quede autorizada en virtud de la licencia o autorización, incluyendo 
la proyección vertical sobre el suelo del vuelo de la instalación, o la realmente 
ocupada, si fuere mayor. Dicha extensión superficial se expresará en metros cuadrados, 
redondeándose las fracciones por exceso o por defecto según que alcancen o no 0'5 
metros cuadrados respectivamente. 
 La liquidación de la tasa será el resultado de multiplicar la tarifa que 
a continuación se desglosa por los metros cuadrados y días que comprenda el 
aprovechamiento, o por la extensión superficial que efectivamente se ocupe o explote, 
si fuera mayor que la autorizada, aplicando en este caso el incremento que procediese 
con arreglo al artículo anterior.

HORQUILLA M2 CUOTA

0-15 3,70

16-30 3,50

31-100 2,75

101-150 2,50

Más de 151 1,25

 Atracciones y puestos de feria:
 Se aplicará la tarifa de 4,20 euros por metro lineal y día que comprenda el 
aprovechamiento.
 Artículo 6. Exenciones
 1. Están exentos del pago de la tasa regulada en esta Ordenanza: El Estado, 
las Comunidades Autónomas y las Entidades locales por la utilización privativa o 
aprovechamientos especiales inherentes a los servicios públicos de comunicaciones 

que exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad 
ciudadana o a la defensa nacional.
 Asimismo estarán exentas de pago aquellas ocupaciones que en el ámbito de 
sus competencias realicen Servicios Municipales, Organismos Autónomos o similares, 
para Asociaciones sin ánimo de lucro.
 2. La exención no anula la obligación de solicitar ante la Administración 
Municipal la autorización de cualquiera de las actividades a que se refiere esta 
Ordenanza.
 3. Las ocupaciones que se realicen con ocasión de campañas informativas, 
y siempre que las asociaciones que las pretendan, estén definidas en sus objetivos 
como asociaciones sin ánimo de lucro, no serán objeto del pago de las tasas por el 
hecho imponible recogido en el art.1º.1.d) Igualmente, todas aquellas campañas que 
se vienen celebrando tradicionalmente, referidas a cuestaciones benéficas (Cruz Roja, 
Campaña contra el Cáncer, Campaña contra el SIDA, etc.), y supongan ocupación de 
vía pública, estarán exentas del pago de las tasas antes mencionadas. 
 Articulo 7. Infracciones y Sanciones
 Se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y en el Capítulo XI 
de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección de los Tributos 
Locales.
 Disposición final
 La presente ordenanza entrará en vigor y comenzará a aplicarse a partir del 
día siguiente de la publicación de aprobación definitiva de la presente modificación en 
el B.O.P. , permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
 A tres de abril de dos mil veinticinco. LA ALCALDESA PRESIDENTA. 
Firmado por TAMARA LOZANO MUÑOZ

Nº 57.669
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
E.L.A. ESTELLA DEL MARQUES

ANUNCIO DE APROBACION DEFINITIVA DE APROBACIÓN CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO 01/2025 LA ELA ESTELLA DEL MARQUÉS

 Que habiéndose aprobado inicialmente por la Junta Vecinal, en sesión 
ordinaria de Junta Vecinal de esta Entidad Local Autónoma de La Estella del Marqués, 
celebrada el día 14 de marzo de 2025, en el punto CUARTO: “PROPUESTA DE LA 
PRESIDENCIA APROBACIÓN CRÉDITO EXTRAORDINARIO 01/2025” del Orden 
del Día, aprobó por unanimidad de los asistentes, el acuerdo. 
 Que habiéndose expuesto al público por un plazo de 15 días hábiles 
mediante la inserción del correspondiente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia 
del día 10 de abril de 2025, en virtud de lo establecido en el art. 177.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y de los arts. 20 y 38 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, sin que se hayan presentado reclamaciones, se considera 
definitivamente aprobada, de conformidad con lo prescrito en el art. 177 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y arts. 20 y 38 del RD 500/1990, de 
20 de abril.
 Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de suplemento de 
crédito, financiado con cargo a anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones, al 
no haberse presentado alegaciones, se publica el mismo para su general conocimiento 
a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo:

Altas en aplicaciones de gastos

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA INCREMENTADA INCREMENTO 
CRÉDITO

AREA DE GASTO I 20.267,22 €

133/629.00 “Otras inversiones asociadas al fto de los servicios” 8.267,23 €

171/609.00  “ Otras inversiones nuevas en infraestructuras y bienes 
destinados al uso general” 11.999,99 €

AREA DE GASTO II 700,00€

231/780.00 “A familias e instituciones sin ánimo de lucro” 700,00 €

AREA DE GASTO III 1.650,00€

321/609.00“ Otras inversiones nuevas en infraestructuras y bienes 
destinados al uso general” 50,00 €

336/780.00 “A familias e instituciones sin ánimo de lucro” 1.600 €

TOTAL FINANCIACIÓN 22.617,22 €
 
 Esta modificación se financia con cargo a anulaciones o bajas de créditos 
de otras aplicaciones, en los siguientes términos:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DECREMENTADA DECREMENTO 
CRÉDITO

AREA DE GASTO I 8.000,00 €

163/131.00 ”Laboral-Temporal limpieza viaria” 8.000,00 €
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APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DECREMENTADA DECREMENTO 
CRÉDITO

AREA DE GASTO III 14.617,22 €

334/130.00 ”retribuciones básicas” 5.000,00 €

341/227.99 “otros trabajos realizados por empresas y profesionales” 6.000,00 €

338/204.00 “arrendamiento de  material” 3.617,22 €

TOTAL FINANCIACIÓN 22.617,22 €

 Contra el presente Acuerdo conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día de la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.
 Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3 Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por 
sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.
 En Estella del Marqués, a 16 de abril de dos mil veinticinco. EL PRESIDENTE 
DE LA E.L.A ESTELLA DEL MARQUÉS, Fdo.: Ricardo Sánchez Vega.

Nº 61.278
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
E.L.A. ESTELLA DEL MARQUES

ANUNCIO DE APROBACION DEFINITIVA DE  APROBACIÓN 
SUPLEMENTO DE CRÉDITO 03/2025 DE LA ELA ESTELLA DEL 

MARQUÉS
 Que la Junta Vecinal de esta Entidad Local Autónoma, en sesión ordinaria 
celebrada con fecha 14 de marzo de 2025, en el punto QUINTO: “PROPUESTA 
PRESIDENCIA APROBACIÓN SUPLEMENTO DE CRÉDITO 03/2025.”
 Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Junta Vecinal de esta Entidad 
Local Autónoma de La Estella del Marqués, en sesión ordinaria celebrada el día 14 de 
marzo de 2025, en el punto QUINTO: “PROPUESTA PRESIDENCIA APROBACIÓN 
SUPLEMENTO DE CRÉDITO 03/2025.”  del Orden del Día, aprobó por unanimidad 
de los asistentes, el acuerdo. Se somete a INFORMACIÓN PÚBLICA por un plazo de 
quince días para la presentación de reclamaciones y sugerencias, y resolución de las  
presentadas dentro del plazo de un mes por esta Junta Vecinal de esta Corporación, y 
publicar el referido acuerdo de aprobación inicial así como su exposición pública en 
el B.O.P, todo ello de conformidad con el artículo 177.2 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990.
 Que habiéndose expuesto al público por un plazo de 15 días hábiles 
mediante la inserción del correspondiente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia 
del día 10 de abril de 2025, en virtud de lo establecido en el art. 177.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y de los arts. 20 y 38 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, sin que se hayan presentado reclamaciones, se considera 
definitivamente aprobada, de conformidad con lo prescrito en el art. 177 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y arts. 20 y 38 del RD 500/1990, de 
20 de abril.
 Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de suplemento de 
crédito, financiado con cargo a anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones, al 
no haberse presentado alegaciones, se publica el mismo para su general conocimiento 
a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo:

Altas en aplicaciones de gastos:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA INCREMENTADA INCREMENTO  
CRÉDITO

AREA DE GASTO I 45.000,00€

1532/629.00 “Otras inversiones asociadas al fto de los servicios” 45.000,00 €

TOTAL FINANCIACIÓN 45.000,00€

 Esta modificación se financia con cargo a anulaciones o bajas de créditos 
de otras aplicaciones, en los siguientes términos:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DECREMENTADA DECREMENTO 
CRÉDITO

AREA DE GASTO I 35.000,00 €

171/227.99 ”otros trabajos realizados por empresas y profesionales” 20.000,00 €

1532/619.00”otras inversiones de reposición de infraestructuras 
y bienes” 15.000,00 €

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DECREMENTADA DECREMENTO 
CRÉDITO

AREA GASTO III 10.000,00 €

334/130.02 “otras remuneraciones” 10.000,00 €

TOTAL FINANCIACIÓN 45.000,00 €

 Contra el presente Acuerdo conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día de la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.
 Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3 Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por 
sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.
 En Estella del Marqués, a 16 de abril de dos mil veinticinco. EL PRESIDENTE 
DE LA E.L.A ESTELLA DEL MARQUÉS, Fdo.: Ricardo Sánchez Vega.  Nº 61.287

VARIOS

CAMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA, 
SERVICIOS Y NAVEGACION DE CADIZ

CONVOCATORIA PROGRAMA “STARTUP – CAPITAL SEMILLA”
 Las Cámaras de Comercio de la provincia de Cádiz (Cádiz, Campo de 
Gibraltar y Jerez) anuncian la apertura de convocatoria que tiene por objeto promover 
la participación en el programa “Startup – Capital Semilla”, financiado al 100% por el 
Área de Planificación, Coordinación y Desarrollo Estratégico de la Excma. Diputación 
Provincial de Cádiz, en el marco de DipuInnova+ 2024.
 Primero.– Beneficiarios.
 Pymes y autónomos de la provincia de Cádiz que tengan la consideración 
de startup, según los términos descritos en la convocatoria, y cumplan los requisitos 
establecidos.
 El número mínimo de empresas beneficiarias previsto asciende a 15, si 
bien podrá verse incrementado en el caso de que sus solicitudes no agoten el crédito 
disponible y la Comisión de Evaluación decida continuar con la asignación de fondos 
por estricto orden de puntuación.
 Segundo.– Objeto.
 Concesión de ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas 
a startups de la provincia de Cádiz para impulsar la innovación y la transformación 
digital del tejido productivo, a través del programa “Startup – Capital Semilla”, en el 
marco de DipuInnova+ 2024.
 Tercero.– Convocatoria. 
 El texto de la convocatoria y sus correspondientes anexos podrán consultarse 
en las webs de las Cámaras de Comercio de la provincia de Cádiz (www.camaracadiz.
com, www.camaracampodegibraltar.com y www.camarajerez.es). 
 Cuarto.– Cuantía.
 La cuantía de las ayudas asignada a esta convocatoria es de 375.000 euros, 
financiada al 100% por el Área de Planificación, Coordinación y Desarrollo Estratégico 
de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz a través de sendos convenios (125.000 
euros cada uno) con las Cámaras de Comercio de la provincia de Cádiz.
 Cada empresa recibirá un máximo de 25.000 euros de ayuda económica 
para su idea o proyecto empresarial basado en la innovación y/o transformación digital, 
cuyos gastos serán prefinanciados en todos los casos. 
 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
 El plazo para la presentación de solicitudes se abre, a las 09:00h del día 
hábil siguiente al de la publicación de este anuncio y finalizará a las 14:00h del día 
16 de mayo de 2025. El Modelo de Solicitud de Participación podrá descargarse las 
webs de las Cámaras de Comercio de la provincia de Cádiz (www.camaracadiz.com, 
www.camaracampodegibraltar.com y www.camarajerez.es). 
 En Cádiz, a 7 de abril de 2025. Fdo.: Miguel Urraca Pinzón. Secretario 
General – Director Gerente. Fdo.: Manuel Tinoco. Secretario General. Fdo.: Juan Núñez 
Moreno. Secretario General en funciones – Director Gerente.      Nº 53.306
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